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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 0051-2026-UNACH 

  Chota, 23 de enero del 2026 

VISTO:   

El Informe Nº 001-2026-UNACH-II/MNF de fecha 06 de enero de 2026; la Carta Nº 

0033-2026-UNACH/VPI de fecha 15 de enero de 2026 y el acuerdo de Sesión Ordinaria de 

Comisión Organizadora número tres (03) de fecha 23 de enero del 2026; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, prescribe que la 

Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo 

y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 

Constitución y de las Leyes; 

Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su artículo 8° establece que, “el Estado 

reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce 

de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente ley y demás normas 

aplicables”. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes 8.4) administrativo, 

“Implica la potestad auto determinativa para establecer los principios, técnicas y prácticas 

de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la institución 

Universitaria, incluyendo las de organización y administración del escalafón de su personal 

docente y administrativo”. Mandato legal que establece que el actuar autónomo en materia 

administrativa se debe sujetar a lo dispuesto en la Constitución, las leyes nacionales y las 

disposiciones reglamentarias de carácter nacional; 

Que, el artículo 6.5) de la Ley Universitaria, establece que uno de los fines de la 

universidad es “Realizar y promover la investigación científica, tecnológica y humanística 

la creación intelectual y artística”; así mismo en el artículo 48°, establece que: “La 

investigación constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta 

y realiza, respondiendo a través de la producción de conocimiento y desarrollo de 

tecnologías a las necesidades de la sociedad, con especial énfasis en la realidad nacional. 

(…)”; 

Que, el inciso b) del numeral 6.1.4 de la Resolución Viceministerial N° 244-2021-

MINEDU, de fecha 27 de julio del 2021, mediante la cual se aprobó el Documento 

Normativo “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las Comisiones 

Organizadoras de las Universidades Públicas en proceso de constitución”, prescribe como 

una de las funciones de la Comisión Organizadora: “Aprobar y velar por el adecuado 

cumplimiento del Estatuto, Reglamentos y documentos de gestión de la universidad”; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 114-2024-MINEDU, de fecha 18 de 

octubre del 2024, se designó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota;  

Que, el artículo 114° del Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, 

aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 520-2025-UNACH de fecha 

04 de julio del 2025, establece que: “Constituye una función esencial y obligatoria de la 
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Universidad, la fomenta y realiza respondiendo a través de la producción de conocimiento 

y desarrollo de tecnologías acorde a las necesidades de la sociedad, con especial énfasis 

en la realidad nacional y desarrollo humano sostenible. (…)”;  

Que, el artículo 126° del Reglamento General de la Universidad Nacional Autónoma 

de Chota, aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 485-2016-

C.O./UNACH de fecha 22 de setiembre del 2016, respecto de la Investigación prescribe: 

“La investigación es una función fundamental y obligatoria del quehacer universitario, (…)”; 

Que, el artículo 92º del Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad 

Nacional Autónoma de Chota, aprobado por Resolución de Comisión Organizadora  Nº 

534-2020-UNACH, de fecha 18 de diciembre de 2020, respecto al Instituto de 

Investigación, establece: “Es el órgano de línea dependiente del Vicerrectorado de 

Investigación; responsable de dirigir, coordinar y promover el desarrollo de investigaciones 

en el campo de las ciencias de la UNACH; en coordinación con las unidades de 

investigación”;  

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 758-2025-UNACH, de 

fecha 10 de octubre del 2025, se aprobó las Bases del “VII Concurso de Proyectos de 

Investigación Básica, Aplicada y Desarrollo Tecnológico – Nivel Tesis – financiado con 

Recursos Canon”;  

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 973-2025-UNACH, de 

fecha 25 de noviembre del 2025, se aprobó la conformar el Jurado Evaluador para el “VII 

Concurso de Proyectos de Investigación Básica, Aplicada y Desarrollo Tecnológico – Nivel 

Tesis – financiado con Recursos Canon, (…)”;  

Que, mediante Informe Nº 001-2026-UNACH-II/MNF de fecha 06 de enero de 2026, 

la directora del Instituto de Investigación hace llegar a la Vicepresidente de Investigación, 

el informe y las actas de evaluación de los proyectos ganadores del “VII Concurso de 

Proyectos de Investigación Básica, Aplicada y Desarrollo Tecnológico – Nivel Tesis – 

financiado con Recursos Canon”, a fin de emitir acto resolutivo de aprobación de cinco (05) 

proyectos ganadores del mencionado concurso, de acuerdo al detalle del cuadro adjunto;   

Que, mediante Carta Nº 0033-2026-UNACH/VPI de fecha 15 de enero de 2026, la 

Vicepresidente de Investigación solicita al Presidente de la Comisión Organizadora, el 

reconocimiento de los cinco (05) proyectos ganadores del “VII Concurso de Proyectos de 

Investigación Básica, Aplicada y Desarrollo Tecnológico – Nivel Tesis – financiado con 

Recursos Canon”, en atención al Informe Nº 001-2026-UNACH-II/MNF; 

Que, mediante Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora número tres (03) de 

fecha 23 de enero del 2026, por UNANIMIDAD de votos de los integrantes de la Comisión 

Organizadora, SE APROBÓ: Declarar ganadores del “VII Concurso de Proyectos de 

Investigación Básica, Aplicada y Desarrollo Tecnológico – Nivel Tesis – financiado con 

Recursos Canon”, a los (05) proyectos según detalle del Informe Nº 001-2026-UNACH-

II/MNF, debiéndose emitir acto resolutivo, con la dispensa de lectura y aprobación del Acta;  

Que, de conformidad con el artículo 62° de la Ley Universitaria N° 30220 y el artículo 

30° del Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma de Chota;  
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR, ganadores del “VII Concurso de Proyectos 

de Investigación Básica, Aplicada y Desarrollo Tecnológico – Nivel Tesis – financiado con 

Recursos Canon”, a los proyectos que se detalla a continuación: 

N° Proyecto de investigación Tesista(s) Asesor Monto de 
financiamiento 

 
1 

“Evaluación del concreto 
autorreparable con la adición de 
bacterias Bacillus Subtilis, Chota 
2025” 

- Yeresly Bersabet 
Cardozo Cabrera 

- Elvin Anderson 
Diaz Chamaya 

 
Miguel Ángel 
Silva Tarrillo 

 
S/ 10,000.00 

 
2 

“Análisis de los esfuerzos admisibles 
y módulos de elasticidad a flexión en 
vigas de madera de ciprés, aliso y 
sauce, Chota, 2025” 

- Luis Angel 
Campos Rafael 

 
Miguel Ángel 
Silva Tarrillo 

 
S/ 10,000.00 

 
 
3 

“Evaluación de la calidad 
microbiológica y fisicoquímica en 
alfajores artesanales comercializados 
en la ciudad de Chota-Cajamarca” 

- Rony Cieza 
Colunche 

Melina Luz 
Mary 

Cruzado 
Bravo 

 
S/ 10,000.00 

 
 
4 

“Determinación de defectos 
superficiales en pavimentos 
utilizando tecnología y software, para 
intervenciones de mantenimiento en 
la ciudad de Chota, 2025” 

- Maulin Ramiro 
Caruajulca Cieza 

 
- Alan Joel 

Chamaya Silva 

 
Luis Ángel 
Mozo Cruz 

 
 

S/ 10,000.00 

 
 
5 

“Caracterización de las propiedades 
físico mecánicas de los adoquines de 
concreto fotocatalítico adicionando 
TIO2 (Dióxido de titanio) en Chota, 
2025” 

- Denis Osmer 
Campos Quispe 

 
- Keyla Milagros 

Vasquez Rubio 

Martha 
Gladys 

Huamán 
Tanta 

 
 

S/ 10,000.00 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Instituto de Investigación efectúen las 

acciones y procedimientos correspondientes para dar cumplimiento a lo señalado en el 

artículo primero de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución a las instancias 

académicas, administrativas e interesados en el modo y forma de Ley, para su 

conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la publicación de la presente resolución en la 

página web del portal institucional de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, 

(http://www.unach.edu.pe/). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 

http://www.unach.edu.pe/

